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1. INTRODUCCIÓN
Este documento permite conocer en forma gráfica y descriptiva la composición del proceso, así mismo, dentro de la caracterización se define su objetivo y alcance, la normatividad y las políticas que lo rigen.
Adicionalmente, en este documento podremos encontrar los subprocesos que conforman el proceso, a través de los cuales se ejecutan las actividades con las que se da cumplimiento a la normatividad, determinando el origen (proveedores e insumos que alimentan el proceso) y el destino (clientes y productos del proceso) de la información.

De igual manera se determina quien debe asegurar, “líder y/o responsable del proceso”, que lo descrito en la caracterización corresponda con la realidad.   Por otra parte, se establecen los indicadores que permitirán hacer seguimiento a la evolución del proceso a fin de identificar mejoras.
Para un mayor entendimiento de la sigla SIPCO, a continuación la desagregamos
S: Supplier, Proveedores del proceso

I: Input, Entradas al proceso

P: Process, Proceso

C: Customer, Cliente del proceso

O: Output, Salidas del proceso

2. DIAGRAMA “SIPCO” DEL PROCESO 
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3. CARACTERIZACIÓN DEL PROCESO
	3.1. OBJETIVO

	Mantener un sistema de información institucional integral y consistente, apoyando el tratamiento oportuno de la información, soportando la toma de decisiones en sus procesos operativos, de planeación y misionales de la Secretaría de Educación y  los establecimientos educativos. De igual manera se desea satisfacer las necesidades y requerimientos de información de la comunidad en general, el MEN, el DANE, el ente territorial y la misma SE.  

	3.2. ALCANCE

	Inicia al recibir los formatos, formularios e instructivos de diligenciamiento, normatividad y disposiciones especiales tanto del MEN como del DANE así como los diferentes requerimientos de información que hacen las áreas de la SE, la comunidad en general y el Ente Territorial, comprende la recolección y validación de la información y finaliza con la generación y análisis de los reportes de información, la actualización del estado de cada solicitud una vez se hayan generado y enviado los reportes con la información catalogada y consolidada a las entidades correspondientes como respuesta a los requerimientos de información solicitados.

	3.3. NORMATIVIDAD Y POLÍTICAS 

	NORMATIVIDAD

· Ley 715 de 21 de diciembre de 2001 -  Artículo 5, numeral 5.4. 5.4. Definir, diseñar, reglamentar y mantener un sistema de información del sector educativo, Artículo 7. numeral 7.10 7.10. Administrar el Sistema de Información Educativa Municipal o Distrital y suministrar la información al departamento y a la Nación con la calidad y en la oportunidad que señale el reglamento. Artículo 16 -  Establece que la nación define la metodología para el cálculo de la asignación por alumno.
· Ley 115 de 8 de Febrero de 1994. Ley General de Educación.  Art. 75: Donde se establece el Sistema Nacional de Información.

· Decreto 3020 de 10 de diciembre de 2002-  Por el cual se establecen los criterios y procedimientos del personal docente y administrativo del servicio educativo estatal.
· Decreto 1526 de 24 de julio de 2002 – Por el cual se reglamenta el Sistema de información del Sector Educativo. 

· Resolución 166 de 4 de febrero de 2003 del MEN - Por medio del cual se establecen las condiciones de reporte de información para la implementación de la primera etapa del Sistema de información del sector educativo. 

· Formularios C600-A y C-600-B del DANE - “Registro de Instituciones Educativas, Alumnos y Docentes de Preescolar, Básica (Primaria y Secundaria) y Media” de acuerdo con la Ley 715 de 2001.  

· Circular 06 de Enero de 2004. Ajustes a la Resolución 166 del 4 de febrero de 2003.
POLÍTICAS

· A través de este proceso se debe promover la cultura de la información entendida como la práctica del registro permanente y sistemático de aquello que es susceptible de ser convertido en información.

· Los funcionarios asignados son los responsables de consolidar la información solicitada en los tiempos preestablecidos por ley o por requerimiento de las entidades solicitantes, los cuales se encuentran registrados en el sistema y se pueden ver en diferentes tipos de consultas.
· La información recolectada y suministrada deberá ser confiable, oportuna, completa, relevante y verificable.

· Los procesos de recolección de la información deben planearse al iniciar el año lectivo y deberá expedirse un acto administrativo en donde se especifiquen los responsables y los plazos para su entrega.
· La información generada por el proceso debe desarrollarse de manera programada y periódica, adicionalmente se generarán los informes solicitados por las áreas de la SE y los Entes externos, cumpliendo con los plazos y términos establecidos.
· El proceso debe guiarse bajo las políticas establecidas en los procesos eslabón C. Gestión de la cobertura del servicio educativo.
· La Secretaría de Educación debe mantener la infraestructura necesaria para lograr que el área de servicios informáticos cuente con herramientas computacionales suficientes para que la información pueda alimentar los procesos de manera continua como lo requieren los procesos de reportes de a los entes de control, lo anterior también es posible con la implantación de los procesos del eslabón L. Gestión de la tecnología informática.
· Cuando se identifiquen problemas reales o potenciales ya sea durante la ejecución de los diferentes subprocesos o  debido al análisis de los resultados de los indicadores asociados al proceso, el dueño del proceso debe generar acciones correctivas ó  preventivas,  las cuales deben ejecutarse de acuerdo con lo estipulado en los subprocesos N01.02 Acciones correctivas y N01.03 Acciones preventivas.

· Todos los formularios que se diligencien en línea o por Internet deber ser impresos para dejar evidencia de lo reportado.

· Todos los registros que se generen en cada uno de los subprocesos deben ser archivados de acuerdo con lo definido en la tabla de registros del numeral 6 del documento "diseño detallado del subproceso" y teniendo en cuenta los lineamientos del subproceso N02.01 Archivo de gestión.

· La definición, medición y seguimiento de los indicadores asociados a los procesos de la cadena de valor, como herramienta de apoyo para el mejoramiento continuo y al logro de los objetivos definidos dentro de la secretaría, debe ser desarrollado por los responsables de cada proceso. La definición de los responsables se encuentra en la hoja de vida de cada indicador. 

· El formato hoja de vida es el instrumento que se debe utilizar para la definición y seguimiento de los indicadores asociados a los procesos, en ésta se especifica la información, periodicidad y la fórmula requerida para la medición de los mismos, así como los rangos de evaluación necesarios para establecer el porcentaje de logro de las mediciones realizadas y las acciones requeridas sobre los resultados obtenidos. Existe una hoja de vida por proceso con todos los indicadores relacionados con el mismo, incluyendo los indicadores del Tablero de Indicadores. Las actividades detalladas para la definición, medición y seguimiento de indicadores se encuentran descritas en el numeral 8 del manual de calidad.
· Toda correspondencia, peticiones, quejas, reclamos, sugerencias, tutelas y trámites, verbales y escritos, que ingresen a la Secretaría de Educación se reciben y radican en el área encargada de Atención al Ciudadano y Correspondencia, por medio de los subprocesos del proceso E01. Gestionar solicitudes y correspondencia.  Así mismo, las respuestas a las solicitudes y la correspondencia externa que generan las áreas de la Secretaría de Educación. Por otro lado todas las comunicaciones institucionales de la Secretaría se planean, desarrollan, y evalúan a través del proceso G02. Gestionar comunicaciones institucionales.

	3.4. RESPONSABLE / LÍDER DEL PROCESO

	Profesional Universitario de Servicios Informáticos

	3.5. SUBPROCESOS

	G01.01 Recibir, planear y distribuir requerimientos de información 

G01.02 Recopilar y verificar información
G01.03 Generar y analizar reportes de información.

	3.6. PROVEEDORES E INSUMOS (INFORMES /REGISTROS /DOCUMENTOS)

	Subproceso / dependencia / área origen
	Insumos (entradas)

	MEN
	Requerimientos de información, normatividad y disposiciones especiales (Res. 166), formatos y sistemas de recolección (anexos 1,2 y 6 Res. 166)
Reporte de inconsistencias

	DANE
	Requerimientos de información, formatos e instructivos de recolección (formularios C600-A y C600-B)

	M03.01. Revisar actos administrativos
	Proyecto de acto administrativo para ajustes
Acto administrativo sancionado

	Ente Territorial
	Requerimientos de información

	Comunidad Educativa
	Requerimientos de información

	Áreas de la SE
	Requerimientos de información

	A04.03. Revisión y seguimiento del tablero de indicadores
	Informe de seguimiento al tablero de indicadores

	C04.01. Registrar matrículas de alumnos antiguos y nuevos
	Reporte consolidado de matrícula

Matriz con estructura anexo 6A resolución 166.

	C04.02. Novedades de matrícula
	Consolidado de novedades de matrícula.

	Establecimientos educativos
	Formularios DANE

Información solicitada

	N01.04. Control de producto no conforme
	Producto conforme

	3.7. CLIENTES Y PRODUCTOS (INFORMES / REGISTROS / DOCUMENTOS)

	Subproceso / dependencia / área destino
	Productos (Salidas)

	M03.01. Revisar actos administrativos
	Solicitud de revisión proyecto de acto administrativo de plan de recolección de información

	Ente Territorial
	Rectificación de solicitud

Reportes de información solicitada y analizada

	Comunidad Educativa
	Rectificación de solicitud

Reportes de información solicitada y analizada

	H03.02. Capacitación y bienestar
	Necesidad de formación y capacitación en el diligenciamiento de formatos

	Establecimientos Educativos
	Formularios e instructivos resolución 166

Formularios DANE

Formatos e instructivos de información requerida

Solicitud de rectificación  de la información

	M01.01. Hacer investigación del proceso y emitir fallo
	Información para proceso disciplinario

	MEN
	Reporte resolución 166

	DANE
	Formularios DANE

	A01.01. Análisis de la información estratégica del sector
	Compendio estadístico planta, oferta y costo

	C05.01. Auditoría de matrícula
	Último reporte de matrícula del año lectivo vigente.

	C02.01. Proyectar e identificar estrategias de ampliación de oferta y requerimientos básicos
	Validación de información reportada anexo resolución 166

	Áreas de la SE
	Reportes de información solicitada y analizada

	D01.01. Garantizar el operativo de la aplicación de las pruebas saber en instituciones oficiales y no oficiales
	Listado de EE y alumnos matriculados

	D01.02. Establecer y aplicar el proceso para la evaluación del desempeño de docentes y directivos docentes en instituciones oficiales
	Listado de docentes y directivos docentes

	N01.04. Control de producto no conforme
	Identificación de Producto no conforme

	3.8. INDICADORES DE GESTIÓN / SEGUIMIENTO

	CODIGO DEL INDICADOR
	NOMBRE DEL INDICADOR

	G01.001
	PORCENTAJE DE SOLICITUDES RECHAZADAS

	G01.002
	TIEMPO REAL EN LA  IMPLEMENTACIÓN DE NUEVOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN

	G01.003
	CUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN

	G01.004
	PORCENTAJE DE ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS QUE CUMPLEN CON EL REPORTE DE INFORMACIÓN

	G01.005
	PORCENTAJE DE ERRORES POR REGISTRO

	G01.006
	TIEMPO DE RETRASO POR ERRORES

	G01.007
	PORCENTAJE DE SOLICITUDES ATENDIDAS


4. ANEXO 1 “INDICADORES DEL PROCESO”

En este anexo se presenta las hojas de vida de los indicadores asociados al proceso. La medición e historia de estos indicadores se llevará en un archivo en Excel que será entregado por la firma a cada uno de los responsables de la medición en la Secretaría.

Este anexo se compone de 7 páginas.
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G01.02. Recopilar y verificar información



